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Para la discusión por videoconferencia el proyecto de fallo que debe 

dictarse a fin de resolver la acción de tutela, se fija el día de hoy, a las once 
y treinta de la mañana (11:30 a.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-60-001-2020-00142-01 (Folio 016 - Tomo X). Edinson 
Cueto Quintero, actuando como agente oficioso de Brayan José 

Quintana Gutiérrez, en contra del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC, a la que fueron vinculados el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Establecimiento Penitenciario 

de Mediana Seguridad y Carcelario de esta ciudad, los Juzgados 
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Tercero Penal 

del Circuito y Octavo Penal Municipal, todos de esta localidad, el 
Instituto Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen – INSECAR, la 

Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, la Personería de este 
Distrito, la Procuraduría Judicial II de Familia para la Mujer, Infancia y 

la Adolescencia, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, 
el doctor Jesús Alberto Paternina Álvarez, el Fondo de Atención en 
Salud PPL 2019 en cabeza de la Fiduprevisora S.A. y la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC. 
 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

A  V  I  S  O: 
 

 
Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia el proyecto de fallo que debe dictarse a fin de resolver la 
acción de tutela, se fija el día de hoy, a las once y treinta de la mañana 
(11:30 a.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-60-001-2020-00142-01 (Folio 016 - Tomo X). Edinson 

Cueto Quintero, actuando como agente oficioso de Brayan José 
Quintana Gutiérrez, en contra del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC, a la que fueron vinculados el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Establecimiento Penitenciario 
de Mediana Seguridad y Carcelario de esta ciudad, los Juzgados 

Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Tercero Penal 
del Circuito y Octavo Penal Municipal, todos de esta localidad, el 

Instituto Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen – INSECAR, la 
Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, la Personería de este 
Distrito, la Procuraduría Judicial II de Familia para la Mujer, Infancia y 

la Adolescencia, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, 
el doctor Jesús Alberto Paternina Álvarez, el Fondo de Atención en 

Salud PPL 2019 en cabeza de la Fiduprevisora S.A. y la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


